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Presentada en debida forma la demanda y como quiera que 

reúne los requisitos exigidos por la Ley, consagrados en los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de Mínima Cuantía en favor de FLOR DANUBIA CARO 

CHAPARRO en contra de JENNY YANIRA GÓMEZ POVEDA y JOSÉ 

CELSO GÓMEZ VEGA por las siguientes sumas de dinero: 

 

a.) Por la suma de $1.680.910.oo m/cte., por concepto de 

capital de tres (3) cánones de arrendamiento que debían pagarse los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2022, conforme al contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución, los cuales se 

encuentran discriminados en la demanda. 

 

b). Por $813.274.oo, correspondiente a la cláusula penal 

pactada entre las partes por el incumplimiento de la obligación 

contenida en el contrato allegado como base de la acción, la cual fue 

reajustada al 30% de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1601 

del C.C. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en la oportunidad 

procesal pertinente. 
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TERCERO: Se reconoce personería a al abogado JULIAN 

CARRILLO PARDO, como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día ocho (8) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 14 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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